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ARTICULO lo.- Incorpórase como inciso 8' del articulo 80 

del Código Penal, el siguiente: 

\\ 8'.- A un miembro de las fuerzas de seguridad 

pública, policiales 0 penitenciarias, por su 

función, cargo o condición." 

ARTICULO 2'.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 

AIRES, A LOS VEINTITRES DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOS. 
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